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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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HOYse define quién
encabezaráel Info

CDMX, luego deque
Arístides Guerrero
adelantó un messu

salida del cargo como

presidente.

PORAHORA, hay
quiendiceque hay tres

cosasque pueden irse

dando por ciertas.

LAPRIMERA, que
todo está puestopara
quequede Laura

Lizette Enríquez

LASEGUNDA, que el
evento que Guerrero

organizó en el Centro

Libanéscon pretexto
de su último informe
estuvomuy alejado
de la tan mentada
austeridadde estos

tiempos.

PERO la tercera

es quizá la más

importante. Ahí
mismo aseguró que el

siguiente paso en su

carrera podríaser por
mandato popular.

¿YA se vale la

promociónpagada
con recursos públicos
rumbo la elección

judicial?

INCREIBLE pero
últimamente da la

impresión de que
Metro Allendey Metro

San Lázaro están en el

mismo lugar.

Y TODOporque los

diputados locales les

ha dado por discutir
iniciativas de temas
federales bajo el
famoso mecanismo
de aprobaren el

ámbito local para
luego exhortar que se

discuta en lo nacional.

AYER, por ejemplo,
sepresentó una

propuesta sobre la Ley
General de Trabajo.

COMO si no

tuvieran pendientes
capitalinos, como por
ejemplo, los proyectos
de dictámenes sobre

trabajadoresno

asalariados.
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